
RP 
0000001 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

CONSTITUCION DE LA / 
COMPAÑIA AUDREALTEC S.A, 

OTORGA POR: / 

CARLOS ENRIQUE BURBANO VILLARREAL Y 

JULIA MARÍA VILLARREAL FIERRO / 

MARIA EUGENIA BURBANO VILLARREAL 

CUANTÍA: USO $ 800,00 y 
DI3cor 

EP/HA 

  

Notaria ($) En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el 

dla de hoy, LUNES TRES (03) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
_QMCE (2014), ante mi Doctor Remigio Poveda Vargas, “Notario 

Décimo Séptima*del Cantón Quito, comparecen pór sus 

personales derechos los señores CARLOS ENRIQUE BURBANO 
VILLARREAL de estado civil casado, 2 MARIA-VIELARREAL 
FIERRO, de estado cil _ Ya) MARIA EUGENIA BURBANO 
VILLARREAL — de estado civil soltera Las personas que A 
comparecen a la suscripción de la presente escritura pública 

declaran ser mayores de edad, de nacionalidad, eguatoriana, 
Ll domiciliadas y residentes en la cudad de Quitd, hábiles para 

contratar y contraer obhigaciones en las calidades que comparece! 

me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la sigdlentef.. ¡anto 
minuta cuyo tenor literal que a continuación transenbo integfañangé 

  

    

  

  



  

dice" SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, siivase insertar una de la cual conste el Contrato de 

Constitución de la Compañla denominada AUDREALTEC 8.A., al 

tenor de las slguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al mad presente 

    

   

escritury/ por sus proplos y personales dergchoé los señores: 

>) cam ENRIQUE BURBANO VILLARREAL “de estado a 

casado, JULIA MARIA VILLARREAL FIERRO, de estado cto 

> MARÍA EUGENIA BURBANO VILLARREAL de/ástado civil st LL 1) soñera.. 
Los compartes son_mayores de edad, de nacionalidad, 

ecuatoriana, domiciliados y residentes en la ciudad de Quito; 

hábiles cuanto en derecho se requiere para contratar y obligarse.- - 

CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES.- CAPÍTULO 

PRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN, (OBJETO SOCIAL, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACIÓN DE LA SOCIEDAD.» 

y ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN... La Compañía se 

GA denominará AUDREALTEC. S.A. y Podrá regllzar todos los actos y 

contratos bajo esta denominación. ARTÍCULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL. El objoto de la sociedad es el siguiente a) La 

provisión de bienes o.servicios relacionados 3 infraestructura E 

tecnológica y de comunicaciones y toda clase de servicios 

  

  

informáticos, tecnología, telecomunicaciones y toda clase de 

servicios informáticos, computacionales y de ingenierla en sistemas, 

(4) Asesoría técnica para la selección, construcción, instalación y 

puesta en Nr cgi de equipos, sistamas y programas 
  

relacionados Zón la 'sigulentes Ingeniería en sistemas e informática 
  

en generaj/£) Desarrallo de proyectos de aplicación e investigación 
relacionados, con las Ingenlerias antes mencionadas;
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Comercialización en general, compraventa 8 importación de toda 

5 de computación, informática, 

la clase de útiles, accesorios y repuestos para dichos 
   telecomunicaciones, 

  

    

  

j>)La prestación de servipíos de asistencia técnica, 

Teparación y mantenimiento a toda gíase equipos de computación, 

sistemas y programas informáticos. le Producción, patentación 

comercialización, distribución y exportación de todos los proyectos, 

equipos y materiales desarrollados el 

computación e ingeruerias anotadas/g)/Servicios de capacitación al 

    

la compañía referentes a la 

público en general en lo que a informátigaí computación y 

telecomunicación y en lo que a software se refigrad nj Podrá 

Intervenir con otras empresas en procesos de cuntrafación pública o 

    

privada, tanto en el pais como en el extranjero(/Í] compañía 

podrá realizar foda clase de actos o contratos seán estos civiles, 

Notaria ($) mercantiles, /permitidos por la ley y relacionados con sus 
AA+ 

actividades (J)) Podrá adquirir acciones, participaciones o derechos 

de compañías existentes o promover la constitución de nuevas 

compañías pnvadas o participar con compañias del Estado, 

conformando compañías de economía mixta o de cualquier otra 

naturaleza, ya participando como p: en el contrato constitutivo o 

fusiónándose con otra o transforpfándose en una compañia distinta 

conforme lo disponga la Ley, Podrá actuar y/o vender, como 

mandante o mandataria de personas naturales O jurídicas 

ñacionales o extranjeras en | 

clase de cuentas come 

garantias bancarias; 

eas afines al objeto social, abrir toda 

3 sean comerciales o bancarias, solicitar 

jodrá participar en toda clase de lleitacio! 

con el Estado ya sea sola, formando consorcios son com 
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mercantiles, comerciales, industriales, de propiedad Intejéctual o de 

servicios y asesoría no prohibidos por las leyes../ ARTÍCULO 

TERCERO: NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACIÓN.- La 

compañía es de naclonalidad ecuatoriana y su domicilio es la cludad 

de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Plehincha, Fui” 
  

to, Distrito Metropolitan 
establecer sucursales o agencias dentro o fuera del pais. 

duración de la Compañía será de 'Emcuenta (50) anos contados a 

partir de la moron de esta esorítura en el Registro Mercantil 
correspondiente; este plazo podrá prorrogarse o disolverse la 

sociedad y liquidarse antes de su cumplimiento. de conformidad con 

el literal c) del Artículo Décimo Tercero (13) del Estatuto Sotial o por 

cualquiera de las causas señaladas en el Artículo Trescientos 

Sesenta y Uno (361) de la Ley de Compañlas.. CAPÍTULO 
SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL Y SU INTEGRACIÓN.. 

ARTÍCULO CUARTO: SAPITAL SOCIAL.- El capital soclal de la 

compañía será de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD 800.00), dividido en 
achocientas (800) acciones Áe un valor nomins: de Un Dólar de los ac 

S Estados Unidos de América (USD 3.00) cada una.- El capital social 

de la Compañía se integra en numerario de conformidad con el 

siguiente cuadro de integración de capital 

  

   

  

  

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL / 

  

NOMBRE DE LO3 CAPITA] CAPITA Mod 

ACCIONISTAS SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES % 7 

EN USD EN USD        



e 
e 

Notaria (BD 
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  CARLOS ENRIQUE y 
BURBANO FO4UsD | 784 USD 784 98% 

VILLARREAL 
JULÍA MARIA 
VILLARREAL 8 8 8 1% 
FIERRO ¿ 

MARIA EUGENIA 
BURBANO 8 8 a 1% 

  

  

VILLARREAL 
            3 3 TOTAL: 800,00 l 800,00 100% 
  

  

1 Como se desprende el cuadro antes desprito, el capital se encuentra 

'bagado en.un cien por siento (100%), el cual ha sido sepositado en 
la Cuenta de Integración de Capital abierta nombre de la 

Compañía, en el Banco Pichincha CA, corfforme consta del 

certificado que se adjunta como habilitante.- ÁRTÍCULO QUINTO.- 

AGCIONES.- Las acciones serán ordinarias y nominativas, cada 
o 

acción da derecho, en propor 

   
    

    

  

       

  

a su valor pagado, a voto en la 

Junta General, a participar pr las utilidades y a los demás derechos 

establecidos en fa Ley.- ARTÍCULO SEXTO.- TÍTULOS DE 
IONES Y TRANSFERENCIAS. Los titulos de acciones y los. 

Coertificados provisionales se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados, y estarán firmados por el' (Gerente 

“General y por el Presidente de la compañía. Entregado el título al 

acolonista, éete suscribirá el correspondiente talonario Cáda titulo 

podrá representar una o más acciones y cualquier accionista podrá 

pedir que se fraccione uno de sus títulos en varios, de conforfiidag” 

    

  

  

    

   

 



  

gastos que este camblo ocaslonare serán de cargo del accionista 

Los títulos de acciones se inscribirán en el Llbro de Acclones y 

- Accionistas, en el que se anotarán fas sucesivas 

constitución de derechos reales y las demás 

ocurran respecto al derecho sobre las agtiones 

dominto de las acciones nominativas/no surtirá efecto contra la 

sociedad ni contra terceros, sino desd la fecha de su Inscripción en 

    

   
a transferencia del 

el Libro de Acciones y Accionistas “Esta inscripción sa efectuará 

válidamente con la soja firma del Representante Lega! de la 

compañía, siempre que/se haya comunicado a ésta la transferencia 

en un instrumento fectíado y suscrito conjuntamente por el cedente y 

el cesionario o medjánte comunicaciones separadas suscritas po// 

cada uno de ellos Dichas comunicaciones deberán ser archivadas; 

Igualmente, podrá efectuarse la Inscripción en el Libro de Ácciones 

   

  

y Accionistas, si se entregara al representante legal título de pea aalicdidN - 
acción en el que conste la nóta de cesión respectiva. En este caso 

se anulará y archivará el tifulo y se emitirá en su lugar uno nuevo a 

nombre del cestonario. Sin embargo, en el caso de acciones 

inscritas en una bolsa de valores o entregadas en custodia a un 

depósito centralizado de compensación se estará a lo dispuesto en 

los Artículos Ciento Ochenta y Ocho sd Ciento Ochenta y 

Nueve (189) de ta Ley de Compañlas./S: el títuto de acción se 

extraviare o destruyere, la compañía podrá anular el titulo y conferir 

uno nuevo al respectivo accionista a pedido escrito de éste, previa 

publicación por tres (3) glas consecutivos en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, a 

costa del accionista, y después de transcurridos treinta días, 

contados a partir de la fecha de la última publicación. 

    



y 
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accionista no haya pagado Integrafiente las acciones por él 

suscritas, se emitirá a su favor /ál correspondiente certificado 

rovisional, de acuerdo con la tey- CAPÍTULO TERCERO: DE LA 
SUNTA GENERAL.- ARTÍCULO SÉPTIMO. ÓRGANO SUPREMO Y 

ATRIBUCIONES,-.La Junta General de Accionistas és el Órgano 

“Supremo de la Sociedad y tendrá todos los deberes, atribuciones y 

responsabilidados que señala la Ley, y sus resoluciones, 

vátidamente adopt; 

salvo el deregiío de oposición en los términos de la Ley de 

Compañías. Son atribuciones de la Junta General, además de las 

establecidas en el Articulo Octavo (8) de los presentes Estatutos 

Somates las siguientes (a) Elegir y remover libremente y de 

conformidad con la Ley, al Gerente General y al Presidente de la 

compañía, quienes durarán ves (3) años en sus funciones pudiendo Y 

  

  

    

fas, obligan aún a los ausentes o disidentes, 

  

- Notaria ($) ser reelegidos; /6)/ Nombrar y. 1Á los Comusarios de la 
Compañía, y far sus remuneraciones//É) Resolver la emisión de 
partes beneficiarias y de obligaciones ¿d) Resolver sobre el aumento 
2 disminución del capital social, la emisión de dividendos-acciones, 

la constitución de reservas especiales o facultativas, ta amortización 

    

de acciones, la fusión, la *fanstormación, disolución y liquidación y, 

en general, acordar lódas las reformas al contfáto social y a tos 

estatutos sociales, (6))Aprobar el presupue: 

caso de ser presentado por el Presidente; 

de la compañía, en 

jar la remuneración 

'emover y fijar la retribución, 

de lemás fuñeronarios cuyo nombramiento le sea reservada 

Disponer 

   
   del Gerente General, asi como elegir, 

    
se entablen las acciones correspondientes en contr:    

de los aáministradores y accionistas de la compañia, conforme aña 

ley.



3u 

sociale: Autorizar al Gerente Gener;     

   

la suscripción de cualquier 

UNTAS ORDINARIAS.- Las __ 
rérgles Ordinarias £e reunirán, par lo menes una (1) vez 

el domicilio principal de la compañía, dentro de los tres (3) 

“meses posteriores a la finalización del ejerciclo económico, para 

considerar los slguientes asuntos.(A)) Conocer las cuentas, el 

_balance, el estado de pérdidas y ganancias, los informes que le 

presentarán el Gerente General y a sáñsin acerca de los 
hegoclos sociales, y dictar su resoluciór” No/podrán aprobarse nl el 

balance ni las cuéntas sI410 hubiesen sigá precedidas por informe 

'oyécer los informes de guditoria externa en los 

yar la retribución los e: 

administradores de la compañía, er acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; nsiderar cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden deY día, de acuerdo a la 

convocatofía, y resolver al respecto La Junta General Ordinaria 

sobre la suspensión y remoción de los 

      

    
   
     

   

    

  

casos que proceda, isarios y de los 

    

   del país En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de tos 

asuntos para los cuales fueron expresamente convocadas, sat lo 

prescrito en el Artículo Doscientos Treinta y Ocho (238) de la Le
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/ 

da 
Compañías yen el Articulo Décimo Cuarto (14) de los presentes 

estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO.- PRESIDENCIA Y SECRETARÍA.- . 

Actuarán como Presidente y Secretario ta Junta General, el 

Presidente y el Gerente General de la Cafmpañta respectivamente o, 

a falta de cualquiera ds elos, la ersona que la misma Junta 

General designare para el efecto.- ÁRTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- 

MAYORÍA.. Las decisiones de las Juntas Sener és serán to 

por hayoria de Votes del capital pagado “corcurrente a Já Junta, 

“Salvo las excepciones previstas en la Ley y los Estatutos. Los votos 
en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.» 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- CGONVOCATORIA.- Las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordn farias serán convocadas por el 

Gerente General o el Presidente, 'En caso de urgencia podrán ser AAA 
convocadas por y Comisario El o los accionistas que pon 

   

      

  

  

    

Notaria (Y) por lo menos el Vernte y Ingo por cla, apital_ social 

  

podrán pedir por escrito, $n cualquier tiempo, al Gerente General y 

al Presidente de la Compañía, la convocatoria a una Junta General 

de” accionistas para tratar de los asuntos que indiquen en su 
petición Si este pedido fuere rechazado o no se hiciere la 

convocatoria dentro del piazo de quince (15) dias contados desde el 

recibo de la petición, ee estará a jo dispuesto 00 4 rio 

_Doscientos Trece (213) de la y de Compañías La Junta sea 

Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de / 

  

los periódicos de mayor cleculación en el demcillo principal de la 

compañla, con ocho (8) dias de anticipación, por lo menos, al eE gen esto (8) dez ee anticipación, |      

  

para la reunión, de acuerdo con la Ley, sim perjuicio 

  

     establecido en el Artículo Décimo Cuarto (14). La convdcs 

deberá señalar lugar, día, hora y objeto de la reunión 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M. -    



Comisarios serán espacial e individualmente convocados a las Juntas 

Generales por pote escrita, además de la mención correspondiente que 

deberá hacerse en el aviso de prensa que contenga la convocatoria a los Prensa: 
accionistas, A más de las convocatorias por la prensa, para el caso de 

los accionistas que así lo hubieren solicitado, previamente por 

escrito indicando a la Compañía sus direcciones, dicha convocatoria 

también se la podrá realizar mediante Jones y cartas 

dirigidas a dichos accionistas.- AÁTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

RUM STAL; US Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera convocatora, sl 

no está representada por jés concurrentes a ella, por Jo menos la 
— 
mitad de! capital pagado/S: la Junta General no pudiere reunirse en 

    

“primera convocatoria por falta de quórum, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más”de treinta 

(30) días de la fecha fijada pora primera reuniól Las Juntas a A h 
Generales se reunirán en ségunda convocatoria, bon el número de 

        

   
  — te gq 

accionistas presentes y/6s expresará asi en la convocatoria qué Se- 

haga En la segunda convopaforia no podrá modificarse el objeto de 

la pumera convocatorié-c)) Para que a Junta General ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

del capital, la transtormación, la fusión o la disolución    
  

“arficación del quórum no se es) fará_más de una hora desde la 
prevista en la convocalona.- ARTÍCULO PÉCIMO CUARTO.- 

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo establecido en lo 

artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada, 

quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualqu'



re 
Y 
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t 
lugar del territorio nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre 

que esté presente la totalidad del capital pagado Y los asistentes 
a q 
acepten por unanimidag la celebración de la Junta-“Sin embargo, 

     informado, so previsto en este artículo, todos los accionistas 

o quienes toz/fepresenten, deberán suserbir el acta, bajo sanción 

de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- ACTAS.- Las Actas de 

las Juntas Generales se llevarán en hojas mówles escritas a 

máquina o computadora, en el anverso y reverso, que deberán ser 

folladas con numeración contnua y sucesiva, firmadas por el 
Presidente de la Junta y el Secretario y rubricadas sus páginas una 
  

por una por el Secretario. “Se abrirá un expediente por cada Junta 
General, en el que se insertarán copla certificada$or el Secretario 

de! Acta correspondiente y los documentos gús_ fueron objeto de 

análisis y discusión en la Junta General.-//CAPÍTULO CUARTO.» 
DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- ADMINISTRACIÓN Y 

   

  

: 7 REPRESENTACIÓN. La Sociedad será administrada por el Gerente, 
  

General y por el Presidente. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. 
  

“ATRIBUCIONES DEL GERENTE "GENERAL.- El Gerente General, 
será nombrado por la Junta General y tendrá los siguientes deberes 

y atribuciones (2) Representar a la_compañía legal, judicial y 

_extrajudiclalmente, y administrar la compañía, sujetándose a tos 
requisitos y limitaciones     

  

e le imponen la ley y los presentes 

estatutos, sin perjuicio 46 lo dispuesto en el Artículo Doce (12) día, 

      

/ 

/ INN /



aro 

estatutos; fcy Abrir cuentas corrlentes bancarlas y girar, aceptar y 

endosar letras de cambio y pagarés, y otros valores negocios / 

cheques u órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la compañil y 

para el caso de la aceptación, en; so, emisión de pagares, letras de 

cambio, facturas comerciales/negociables y cualquier clase de 

títulos valores negociables g6 requerirá ta autorización unánime de 

         

contratos o contratar préstamos(/8 Comprar, vender, filpotecar 

inmuebles y, en general, e en todo acto o contrato relativo a 

esta clase de bienes 4ue implique transferencia de dominio o 

gravamen sobre ellos: (f))Interventr, a nombre de la compañía, 

acciones, participaciones o derechos de otras compañías; ( 

Contfarir boderes, generales que tendrán relación con los negocia: 

sociales de la compañia, previa autorización de la Junta Senora) 

Conterir poderes especiales para uno o varog negocios 

individualmente considerados, asi como también de procuración 

judicial con autorización de la Junta Gen Tener bajo su 

responsabilidad todos Jos bienes de la sóciedad y supervigilar la 

contabilidad y archiyós de la compañí levar los Libros de Actas, 

Expediente de Agtas, de Acciones y Accionistas y el Libro Talonario 

de Acciones;() Firmar junto con el Presidente los títulos y 

certificados provisionales de accion Preceriar am ente a la 

Junta General, un informe sobre los negocios sociales, incluyendo 

cuentas, balances y más documentos pertinentes, Presentar 

semestralmente un balance de comprobación al Comisario 

entregarlo, además; anualmente y con la debida anticipación 
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fecha de la reunión de la Junta General de Accionistas, un ejemplar 

del balance general, det 
gnexos, y de su informe, 

requerirá la autorización de la Junta General; Actuar 

secretario de las sesiones de la Junta General de Accionistas, 

general, tendrá todas las facultades necesarias para el buen maneja 

“y admimistración de la compañía y todas las atribuciones y deberes 

- determinados en la Ley para los administradores y que estos 

Y estatutos no hayan otorgado a otro funcionario y orgamismo.- 
2. ARTÍCULO DÉCIMO  OCTAVO.- ATRIBUCIONES DEL 

Notaria ($) PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por 
: tendrá los siguientes deberes y awbuciones//a) Suscribir en unión 

del Gerente General los 

provisionales de acclones d) 

      

Junta General y 

    

    

los de acciones % certificados 

  

ejecución y cumplimiento de las resoluciones de la Junta General 

Administrar y gestionar todos los negocios de la Compañía de 

conformidad con las facultades que provengan de la ley de 

Compañías y estos estatutos, pudiendo en consecuencia aceptar, 

girar o endosar a cargo de las puentas corrientes bancarias tos 

documentos de crédito, tales coo pagarés, endosar, aceptar letr: 

 



Egin 

1 A 

A 

    

  

totalidad de dichos depósitos, mediante cheques, llbranzag, órdenes 

de pago o cualquier otra forma que estimase conveniánte; firmar 

pedidos o facturas en sustitución del Gerente Generatfa))Suscribir 

documentos de Aduana y en general toda class de documentos y 

gestiones q se relacionen con” trámites en instituciones y 

dependenciás públicas o privadas, en sustitución del "Gerente 

General; omprar toda clase de materias primas, materiales, 

   

    

  

implémentos y todos los demás objetos necesarios para el giro d 

negocio de la compañía, en sustitución del Gerente General 6 

Aceptar garantias en favor de la Compañía, aceptar hipotecas de 

blenes ajenos en garantía de jás transacciones mercantiles, en 

sustitución del Gerente General. (6 Fonterié poderes generales que 

tendrán relación con los negocios sociales de la Compañía, previa 

autorización de la Jl la Junta General y conferir poderes especiales para 

uno O vari negocios sociales y de procuración judicial sin 

autorizaci de la Junta General, en sustitución del , 

G; heral; 

  

   

  

   

Gerente General en ausencia temporal o definitiva de éste; É- 
Presidir las Juntas Generales de accionistas de la Compañta $ 

Todas las coi ar que le conflere la Ley y los presentes 

estatutos.- “GAPÍTULO QUINTO.- DISPOSICIONES COMUNES.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- PERÍODO DE DESIGNACIÓN.- El 

Gerente General y el Presidente de la compañla podrán ser o no 

acelonistas de ésta, y serán elegidos por perlodos s de tres (3) años, tres de tres (3) años, años, 

  

   

  

y debiendo permañecer en sus cargos hasta Hz) 

reemplazados. Ál término de dicho perlodo podrán sgr reelegldo: 

por otro nuevo pertodo, y así indefinidamente. “



  

Notaria (Bpor ciento (50 
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VIGÉSIMO.- SUBROGACIONES.- En_caso de ausencia 0 

  

A QE A E A Em 

_ Incapacidad_temporal jeneral, será 

reemplazado por el Presidente, con todas las facuftades y por el Presidente, , 
atribuciones del Gerente General En caso de ausencia O / A 
incapacidad, temporal o definitiva, del Presidente, lo reemplazará / 

provisionalmente, con todos sus deberes F amBUEIONOS, el derente 

_Generall CAPITULO SEXTO.- DEL EJERCICIO ECONÓMICO,” 

BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El 
ejercicio económico de la fextad fermiinara el tree y uno (31) de 1 
diciembre de cada añof salvo estipulación legal en contrario.- 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. FONDO DE RESERVA Y 
UTILIDADES.- La Compañía de acuerdo con lá ley, formará un 
AAA 
fondo de reserva hi a que éste alcance por lo menos al cincuenta. 

ital social, para lo cual, segregará de las 

Utilidades liquidas y ¡alizadas de ceda ejercicio económico. Un Blez 
Por_ciento (19%). a formación del fongg de reserva legal y el 

reparto de utilidades serán cumplidos/Por la Junta General y de 

acuerdo con la dispuesto por la Ley/Como todas las acciones de la 

sociedad son ordinarias y no expsten preferdas tos beneficios 

repartidos a cada accionista esfárá en proporción directa al valor 

pagado de sus acclones.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCÉRO.- 

COMISARIOS.- La Junta General, designará! por el periodo de un (1 

año. lin Cáfuisario Principal y otro Suplente! los cuales fendrán los / 

deberes, atribuciones y responsabilidades Señaiados por la Ley y 

aquellos que les fije la Junta General.. “ARTICULO VIGÉSIMO”, 
CUARTO.- LIQUIDADOR.- En caso de disolución y liquidación q él 

  

  

    

    

   
      

compañía, no habiendo oposición entre 

toda ad boa Pa



Presidente asumirá las funciones de Liquidador. Más de haber 

“oposición a ello,/a Junta General etegirá un liquidador señalándolo 

sus facultadeg/y en jo demás se estará a lo previsto en la Ley de 

Compañias.. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- APLICACIÓN DE LA 

LEY.- En todo lo que no estuviere previsto en dos presentes” 

“estatutos se Sljetará a la L sy de Compañías en vigencia y demás 

leyes de la República del Ecuador.. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO... 

JURISDICCIÓN. Las partes acuerdan que cualquier controversia 

“derivada del OUmplimiento, interpretación y ejecución del presente 

contrato, renuncian su domicillo y se sujetán a las disposiciones 

establecidas a la Ley de Arbitraje y Mediación y a los jueces árbitros 

de la Cámara de Comercio de” Quito. YY CAPITULO SÉPTIMO.» 

DISPOSICIONES TRANSITO! MAS... PRIMERA; Se nombra como 

Gerente General é de la la Cofipaña al señor ¡CARLOS ENRIQUE 

BURBANO VILLARREAL Y como Presidefite a la señorita MARIA 

EUGENIA BURBANO VILLARREA! nes durarán gh sus 

funejones un período der tres s (2) años, a5os, Fúdiendo ser reslegi 08. Para 

tal efecto queda autorizado el 5 el Senor Doctor Henry Arcog Delgado, 

EGUNDA: 

Queda facultado el Doctor Henry Arcos Delgado para que pueda 

solicitar la Corresp: ídlente aprobación de la escritura pública de 

constitución y aprobación de todas las diligencias relacionadas 

con el perfgécionamien] e inscripción en el 1 Registro Mercantil del 

    
  

  

   

  

   

  

para otorgar los nombramientos corespondientes,- 

      
la perfecta validez y pleno efecto de esta clase de 

escrituras. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que quedá 

elevada a escritura pública y con todo su valor legal, y qué se 

    

    

*



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

encuentra firmada por el Doctor Henry Arcos Delgado, con matrícula 

  

profesional dlez_mil doscientos noventa js 

_Abogados, de Pichincha, Para el otorgamiento de la presente 

escñtura pública, $e observaron los pi ptos legales que el caso 

requlere y lelda que les fue la misma a los comparecientes, se 

ratifican y para constancia firmany/conmigo el Notario, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. 

[E «<á=>AR20 

E AL 
CARLOS ENRIQUE BURBANO VILLARREAL Y 

y C.C, O40OYIc722 

Notaria (Y) aba hana? 
JULIA MÁRIA VILLARREAL FIERRO 

SO Yoco y 

AZ, BURBANO VILLARREAL, 

CO, CIO RS, 
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REPONLICA DEL ECLANO 
GERTIFICADO DE VOTACIÓN , 
Elec 18 de Jumo del ¿009 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA-QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7337099 
TIPO DE TRÁMIFE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JANETA GUZMAN VERONICA CRISTINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20 12:2010 14 82 44 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NULSTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DL NOMBRF DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGLIUNTE RLSUI TADO 

  

15TA RESFRYA DE DEVON 

  

INACIO) SF ELIMINARA EL: 19/01/2011 rn” 

A PARTIR DEE 2400772006 DE ACUERDO A RESOT UCION JURIDICA NO, 06-Q-14-002 DE 
FHECITA 2410712006 L.A RESERY A DE DENOMIN ACION TENDRA UNA DURACION DE Jo 
DIAS 

  

PARTICULAR QL1 COMUNICA USTI DPARA 1 OS FINIS CONSIGUIENTES 

Po izttó 
AROIONISERR 11 POLANCO DE Y CAZA 
DST EGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICADO PE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

    

   

¡Quito — 30 de Diciembre del / 
[Mediante comprobante No - 12876080 .el('a)Sr (3)(ta) CARLOS ENFUQUE BURBANO' 
[Con Cguta de Identidad 400916722 consignó en este Banco la cantdad de —_ 800 7 
Pos concepto de depósito del apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la . 
AUDREALTEC S.A. que actualmente sa ahcuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilzada hasta que el organismo regulador 
correspondianta emita el respectivo certificado que autoriza el reuro de loa fondos depositados en dicha cuenta 

|? continuación e detal l nombre. la CL, yal monto 8 aportación de cada uno delos socion 

3 = E 
[BURBANO VILLARREAL CARLOS ENFIQUE_/ (9400916722 

[VILLARREAL FIERRO JULIA MARÍA, losogorarre. 
B[BURBANO VRLARREAL MARIA EUGENA [bao1227557 
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TOTAL s 307 usd 

¡La lasa de rlerés que se reconocerá por el monto depositado es del 1% anual, la misma que será reconocda 
uncamento si el vempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superor a 30 eras, contados a parir de la 
Tscha de apertura de lo misma 
  Decir 2 a als a pci onto y 10 win Snlradas 0 actics lapas A No ni que eros OE Japaada an Cana 
[rocio va ucidacas Hot Anuncio CU AA sei star Li sl copa! pta cromada aaron 
sudor "os corpus 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

Se otoraó ante mí, la presente escritura de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA AUDREALTEC S.A.. en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA. que la firmo y sello en la 

ciudad de Quito hoy día cinco de enero del dos mil once.- 

    

    

   NOTARIA DECISO SEPTis1 Shyts y Suecia Esq 
Mr a Y 

Notaria (H) A 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.
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RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AUDREALTEC 

S.A., otorgada en esta Notaría, el tres de enero del dos mil 

once, de su aprobación mediante resolución 

No.SC.1J,DJC.Q.11.000084, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el díez de enero del dos mil once.- Quito a, once de 

enero del dos mil once. 

     

  

    

DRM RBMÍGIO POoj 

NOTARIO DECÍMO SEP: 
A 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA, 
Shysis y Suecia Esq 

Der Ecrmigio Pos 

  

Notaria (BH) 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.
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AEQISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUIFO. 

ZÓN Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución numero 
SC.IJ.DIC.Q.11. OCHENTA Y CUATRO del Sr DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 10 de encro de 2.011. bayo el número 0100 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 
Publica de CONSTITUCIÓN de la Compañia "AUDREALTEC 5,A.", otorgada el tres de 
enero del año dos mil once. ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolnano 
de Quito. DR. REMIGIO POVEDA VARGAS - Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformdad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año - Se anotó en el Reféfionio bajo. ¿Inimgro 001186 - Quito. a doce de enero 
del año dos mul once - EL BEGÍsTRADOR Dr     
    

RG/mn.- 
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OFICIO No. SC.13,DIC.Q.11. 1366 

Quito, 

37 ENE 70 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A, 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AUDREALTEC S5.A., ha concluido los trámites legales previos a 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración « 
Capital" de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( e 

Dr. Victor Cemallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL.


